
Guayaquil, 10 de septiembre del 2019 

Señora. 

CASTRO DIAZ FERNANDO GONZALO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

LUBRICENTRO F.C.D. S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el 

acierto de elegirlo a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE 
GENERAL por el periodo de cinco años, con las atribuciones constantes En los 

estatutos Sociales de la misma. 

En su condición de GERENTE GENERAL, ejercerá la Representación legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía. 

LUBRICENTRO F.C.D. S.A., fue constituida mediante Escritura Pública 

autorizada el 22 de diciembre del 2008, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Guayaquil, Dr. Eduardo Alberto Falquez Ayala, inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil, el 20 de enero de 2009. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y proceder a 

inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, deseándole 

los mejores éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 
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     10 GUARQUILA BARZALLO 

SECRETARIO 

Yo, CASTRO DIAZ FERNANDO GONZALO, acepto el cargo de GERENTE 

GENERAL de la Compañía LUBRICENTRO F.C.D. S.A. - Guayaquil 10 de 

septiembre del 2019. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

LUBRICENTRO F.C.D. S.A., a favor de FERNANDO GONZALO 
CASTRO DIAZ, de fojas 47.914 a 47.917, Libro Sujetos Mercantiles 
número 6.376. 
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Guayaquil, 30 de octubre de 2019 

E 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva jésponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el ¿41. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



   


